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Otras disposiciones

Declaradas de urgencia pOr Ley de 2S de diciembre de 1961
las obras de defenaa de Valencia contra 1M a..udaa del río
Turla. _luclón Bu.... a los efoetos de apll..otÓII del ..tI.u.
lo 00 de la Ley de 16 de diciembre de 1954- y coneorÓQntes del
Reglamento de 1I6 de abrIl de 1967.

Esta Direccion ha acordado la ocupación de las fincas cel
término municipal de Paterna (segunda. parte), afectadas pol'
1M obras! a cuyo efecto ae pone en conoetmieBto de toctoe los
prop1etanos y arrendatarios ln.teresad08 que se e~ en
la re.1aQiÓl\ o.d3\lUtll. qUe quodan ....voead... por .e1 _te
anuncIo y de~o Con 1"" eédu~ denetlfl.,..IÓII el dlllM
de mayo .en curso, a 1&9 nl,leVe ~te. Qo1'I$A, .~ tes loeates ~1
4Yun~¡~tQ de Paternl', i!ln ¡M!Il'3w9lQ de irNllUla1'lle .,,1 te
rreno si algunQ. de ellos lo. sol1ci~ª, ~llr.pr.. oe«Iir. al le-,.nta
mie:o.to de Mlta.s PfeVÍ3l. a la ocup$Ción de IU ftné;as "que se
mencionan en la relleJóP. que se cita..

4 dicM acto. al Que deberán "IlUdir llWlI<:usab~=t. el
repre..ntlllte y el P<:rltQ <lo.ll\ Al1mJnl.otrMi.ÓII. lII!\ !lQln(l el ¡\.l
cal..., <jel M'lllltllIIUe!1tQ Q ClmoeJo.I en qulOOl \IfI1OC\l!:. l104rán
"s!sllr los prQJlleta.r"lII y ....~ndo.tarlDs eJereltlllltlO filO <lOrtl'll;¡s
que al efecto determina el articulo 6" <le la ~Ql\ada Ley
en su párrflfQ terC{:fo.

Valencia, 8 de mayo de 1969-.-El Ingeniero Director, por de
legaoión, Jpan P. Alcaraz Pavia.....-2.fKfhE.
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MINISTERIO

OBRAS PUBLICASI

RESOLUClON de la C""federackm Hidrográfica
del -!uear por la que se señala fecha para el le~
tam~,nto d6 las act4B prow, a .41 OQU~ de
las /lncas que se citan. "'0_ por kls~ 46
defensa de ValeRoia oontra "liiS- allenidiu del río
Turia, ¡Solución Sur».

RELACIÓN QUE SE CITA

RESOLUCION de la CO'Rtederación Hidrográ/toa
del Sur de España por la que se señala feo1uJ para
el levantamkmto del acta previa a la ocupación
dé! la tmea que se cita afectada por las obras dsl
«Canal de la margml,. iaquÑr(f,a. de la 20na regtible
del Guadarranque, desde el kilómetro ooho al li
mtte del término con San Roqus, en término mu..
nicipal de Castellar de la Frontera tCádiz)'b.

Declaradas implícitamente de urgencia las obres del «Calu¡,t
de la margen iZquierda <ie la zona regable del Guaaananque,
des<le ~ kUtmetro ocho al límite del término con San JWqI,18.
en térrrtino municipal de Castellar de la FrQntera (OádiZ)>>, P91'
venIr incluidas en el apartado d) del ,...tleulo 110 de lo vi_te
LeY Qe-1 ;Plan de DesarrollO Económico y 8ooia1 de 23 de dieiemw

bre y prorrogo.da por Deereto-ley de 28 de dlelelllbre <le 198~
y comprendidas asimismo en el programa de Inveniones PU
bUcas del Mjn1sterio de Obras Públicas.

Esta Direoo1ón Fe.cul~tiva, en uso de las a,tribuc\ones Que
le otorga el artículo 98 de la vigente LeY de E"~QP:iaCjón 1"'or·
ZOfiO, y de COIlfQ1'l1Údad con 10 previBto eu el articulo ¡;:¡ de la
m~ ~ue ~gu¡a el procedimiento de urgencia. conv(,1l}i a. los
pf<)p~tar¡\lIl llt'ICtados por estu obras. segúu 1<1 r,laclÓl\ que
se~ • COllt;n""",IÓI), para que !lQlnparezcan el dla :ro <jo
JUuiI> lJe 1961/; a 1... \JOCO de l. lllañana, en el Ayunt<unlellto
de Casl4ltar de la l"ronte<a. donde se prooe<lel'4 al . IevantJ.
miente <le! aota previa de oeupación. pudion<l9 los InWNIll'4QS
venir acomp6ftados de un Perito o de un Not&riO si Mi lQ
desean..

Málaga, 8 de mayo de 1969.........EI Ingeniero Director, ,¡osé
A, Qállego Urrllela.~~,643-E.

RELACIÓN QUE sg CITA

FínQa nÜIUero 1 (única) .-Propietaria y domicilio: DQft.a Vlc·
tQl"ia .J;u$~roa Fernández de Oórdoba y hrn¡ínqez de lIlIle&tro..
Zlit. Q~Pil~tos. SevUla.-CQlono: Don l"'ernando Váeques 'Tro
ya. Eat$e1ób. oe San Roque (Cá,d1z).
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Franc~8co Calatrava Martinez.
FrancISCO Calatrava Rancln.
Vicente Calatrava BenUoeh.
Remedios Calatrava Miguel
JOBO Adolanla<lo Bayarrl. .
Jesé l'aúl 0011#<10.
JOSé M....tin Ce_.
Vicente Rubio Espinola.
José Martin Cebellán.
Vicente Rubio Espinosa.
Desconocido.
RiCf\1'do OuUlem Viflambres.
Consuelo RUbio Darrequin.
José Martlnez Vlvó.
Francisco Mortes Vivó.
Bautista GuUlem 1!!enlloch.

• José Roig V&Jero.
Vicetlte sanz Torres.
Ret~l 41="r.
JOSé !l91¡¡ Villero.
Viuda de Manuel Valero Calvo.
Francisl;fO GuUlem Alfonso
Barón de (lampolivu. .
Ricardo Guillem Vifiambres.
VIuda de Joeé JIenIIoch.
Teresa MOI'1.tU'ler Montaner.
~anciscoA1fOI1$OBeIllloch.
MIguel Mont&nor. 41ba.
LuiS l"abaóo Calatrava.
Fro.nei$ol> BrI8a 0aiIrlel.
Amparó Banebo Montanor.
FranlliOcO »oolavent :Elenlloch.
JQIIflfa MoUn. Toó.
Bautlllt& Fal>lKlo .,....;a.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 8 el. aoril ele 1969 ¡i()T la qV' se rQtít~
la clasificacfón de la Fundación denominada «84'"
Pablo para Ayuda al Estudio», de Madrid.

Ilmo. Sr.; Visto el expediente de que se hará mérito, y
Jte8uliando que don A,lbel't.Q Martin Ari&jo.en nombre y reo
~ d, la .AaooIaclón Católíca Naolon&1 de Propagan
diltas. solloltó de este~to la clasificaoión, con carácter
de benMoo-dooente. de una JlUndación denomiuada. «San Pablo
para .Ayuda al EstudiOl. cOftStltutdf. ante el Notario de Madrid
don BIas PIlI... Lllpoo. en ~ de dIolMnbre do l!leO:

ResulLando que tramitado el expediente en la torma regla1llOfI_ a través de la ..._ J\lll.ta~ de :Qlllltlt."
ecoI&, fúl&li&6 el _ eoo 1.. Orden lU\ll.\stci&l de aeta po'1'-- .. B da JulIo de 1"1. que c1aslfloeba la rnone;onada
Pund&clón como -.., dooente;

l\esu1tancfo que no habWndon jU8t1ficado ,en la t~a en
quo la Onl... <le e1aslneoolllll filé t1l'Dlll4a. quo ol Patronato de
la F'uft«B,oltln llabla realilIlldo el doIemll<>\lO de W1 lIllil6n de
~ eon el 4l~ en BU aalldad de ~Olti dotaban BU'
miembros a la Inltit11ll1ón. no so dló publlolda4 a la _ona<la
Orden de.~tIn y .. dejó en OU_IO 10 _vlda4 huta
tanto so Pt"lCed1eso a la oonstltuolón dol _illl.1 tundlClon&1:

Resultando que con fecha 16 de enero del añO puado fué
depositada en el Banco Español de Crédito. a nombre de la
Fundación, la ee.ntidad de un millón da pelletas como se justi
fica con la fotocopia del resguardo del depósito;'

Resultando que al intentar actualizar el expediente no se
PUdo llevar a. cabO por hl}Oer= extraviado como consecuenCia
probable <l. JU arcblV9 al d.Jarlo en SUSpellll(>:

Result&ll4o <¡\le SOllelWlot de la JIlnta ProVlnelol de ;\aIs
tencta '~octal 10$ datos que obraba-n et'\ la mtlma y obtenktas


